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CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL APOYO A INSTITUCIONES ESTATALES DE 
CULTURA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR LA MTRA. MARÍA EUGENIA ARAIZAGA CALOCA, EN SU CARÁCTER 
DE DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, CON LA INTERVENCIÓN CONJUNTA DEL. 
DIRECTOR GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL, MTRO. MARIO ANTONIO VERA 
CRESTANI, ASISTIDO POR EL DIRECTOR DE PROMOCIÓN, FORMACIÓN Y DESARROLLO, 
L.C. CLAUDIO AGUILAR NAVA; Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE GUANAJUATO 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. JUAN ALCOCER FLORES DIRECTOR 
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE LA CULTURA, EN ADELANTE "LA INSTITUCIÓN 
ESTATAL DE CULTURA", CON LA INTERVENCIÓN CONJUNTA DEL C.P. JUAN IGNACIO 
MARTÍN SOLÍS, SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, EI-J 
ADELANTE "LA SFIA", A QUIENES ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIEI~TES: 

DECLARACIONES 

l. DEéCLI\RA "LA SECRETARÍA" QUE' 

i."l Medrante el Decreto Presidencial publicado en el Diana Oficial de la Federación <?1 7 de 
diciembre ele 1988, se creó el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, como Organo 
Desconcentraclo de la Secretaria de Educación Públice, con el objeto de eJercer las a\r;buciones 
que, en materia de promoción y difusión de la culium y las artes, le corresponde a la citaclc 
dependencia. 

1.2 l_a IVJira. rvlaria Eugenia Araizaga Caloca, en su caréicter ele Directorcl Gene" ni c!e 
Administración, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Cor· '::'nio lie 
conformidad con el instrumento numero 68,507 ele techa 1"1 de septiembre del 201· , margado 
ante la fe del Licenciado Ángel Gilberto Adame López, ~!otario 233 de la Ciud ele Mexrcu. 
facultades que a la fecha no le han sido revocad3s o limitadas en forma alguna. 

1.3 Mediante el Decreto publicado en ei Diana Oficial de la Federación el día "17 de rJiciembí-e~ 
2015 que reforma la Ley Organica de la Administración Pliblica Fedroral, así como mr'r'; lc,yes. 
se crea la Secretaria de Cultura. 

¡_.,., En el artículo segundo transitorio clel Decreto se1lCJiado en la declaración que anie·~ede '~e 
establece que el Consejo Nacional para la Cultura y las P..rtes. se tra!"lstorrna en ;;::i Sc~:rctc;l'i~J 
de Cultura, por lo que todos sus bienes y recu:sos mat':.•riaies. financieros y humanos s~~, 
!ran.3fer:rEm a la referida Secretaria_ junto con los expedientes. arcl·dvos, <=.~cerv:).S y dernc.1-s 
docurnentación en cualquier formato que se encuentre bajo su resguardo. 

A partir ele la entrada en vigor del Decreto citado en la declaración 1.3 anterim, l;,ls mencionE·s 
contenidas en leyes, reglamentos y disposiciones de cualquier naturaleza. respecto del Cm~sejo 
f~acional para la Cultura y las .1\rtes, se entendei~lll refc;ridas a la Secn;taria de Cultura. 

1.5 El presente Convenio se elabora a solicitud de la Dirección General de \lrnculación Cultu;E,: 
unidad administrativa responsable de la ejecución y cumplimiento ele este Convenio. y sro!"r;,,l;: 
corno su domicilio para tocios los efectos legales denvados ele: presente Cc.nvenio. el ubic<iJ.c 
en f-l.venida Paseo de la Reforma !\lo. '!75, Pisos f) y 7, Colonia Cuauhtémoc, De!e.9aciót• 
Cuaullt€~moc_ C.P. 06500, en la Ciudad cie f\,léxJco. \ 
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11. DECLARA "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA" QUE: 

11.1 Es ur; organismo público descentralizado del Gobierno del Estado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, encargado de formular, coordinar, ejecutar y supervisar las 
políticas culturales, que tiene por objeto entre otros, promover y difundir el conocimiento 
de las diversas manifestaciones culturales del estado y sus municipios y suscribir 
convenios para cumplir con las atribuciones que le establezca la Ley; lo anterior ele 
conformidad con lo establecido en los artículos 7 fracción 111, '12, 13 fracciones 11 y VIl de 
la Ley de Fomento y Difusión de la Cultura para el Estado de Guanajuato y sus Municipios. 

11.2 Se encuentra debidamente representado por su Director General, Dr. Juan Alcacer 
Flores, quien acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 26 de septiembre 
de 2012, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado, Miguel Márquez Márquez 
y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para obligarse en los térmrnos del 
presente Convenio, de conformidad con lo que establecen los artículos 13 fracción VIl y 
16 fracción 111 de la Ley aludida en la declaración anterior. 

11.3 Cuenta con Registro Federal ele Contribuyentes n(rmero IEC940202G46 y señala para 
los efectos del presente Convenio como su domicilio legal el ubicado en el Callejón de la 
Condesa, número exterior 8, Colonia Centro, Guanajuato, Guanajuato, C.P. 36000. 

111. DECLARA "LA SFIA" QUE· 

111.1 La Secretaría de Finanzas. Inversión y Adrnínístracíón es la dependencia encar(Jad:C~ e 
administrar la hacienda p(rblica del Estado, de conformidad con lo dispuesto por los artí :los 
3, ·12, 13, fracción 11 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Es' do ue 
Guanajuato. 

111.2 Se encuentra debidamente representada por su Titular, el C.P. Juan lgnaci Martín Salís 
quien acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 26 de septi · ·e de 20'12 
expedido por el Gobernador del Estado de Guanajuato, el Lic. Miguel Márquez Márquez, 
cuenta con las facullades suficientes y necesarias para obligarse en los términos del 
presente Convenio de conformidad con los artículos 18 párrafo segundo y 24 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato. 

111.3 Cuenta con Regrstro Federal de Contribuyentes número GEG8501 01 FQ2 y seiiala para 
los efectos del presente Convenio como su domicilio legal el ubicado en el Calle Paseo 
de la presa, número 103, Colonia Centro, Guanajuato, Guanajuato, C.P. 36000. 

IV. DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 

IV. 1 Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la celeb:·ación r.iel 
presente Convenio. 

JV.2 Reconocen y aceptan el contenido de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos 
a la Cultura para el ejercicio fiscal 2018, publicadas en al Diario Oficial de la Federación 
el 30 de diciembre de 2017. 1 
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IV.3 Es su voluntad suscribir el presente Convenio, con el fin de que "LA SECRETARÍA" 
realice una aportación de recursos públicos federales a "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE 
CULTURA" por conducto de "LA SFIA" del Gobierno del Estado de Guanajuato, con 
base en la disponibilidad presupuestaria de los recursos aprobados a "LA 
SECRETARÍA", para el Ejercicio Fiscal de 2018, y con cargo a la siguiente partida 
presupuesta!: 

PARTIDA 
·---r-----:=:-:-=-c::---..----:--=-:=-=-:::-=-·------

ESTADO NOMBRE DEL ESTADO E 43801 11 GUAI\JAJUATO 

IV. FUNDAMENTO LEGAL. 

Expuesto lo anterior y con fundamento en los ariiculos 2°, 3", 9°, 33, 34, 35 y 36 de la Ley 
de Planeación; 1, 74, 75, 76, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 174 al 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; ·¡o y demás aplicables del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018; y demás aplicables de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información PC1blica; Reglas de Operación del 
Programa de Apoyos a la Cultura para el ejercicio fiscal 2018 y demás disposiciones 
legales, aplicables y concordantes que conforme a derecho procedan, "LAS PARTES" 
sujetan sus compromisos y suscriben el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS v(. 
PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto que "LA SECRETARiA. "realice una 

transferencia de recursos públicos federales al Gobierno del Estadc de Guanajuato a / 
través de su "LA SFIA" por la cantidad de $1 0'000,000.00 (DIEZ I\IIILLONES O 

\ 
¡ 

\ 

PESOS 00/100 M.N.), contra la entrega del comprobante oficial correspondiente. la cyéi 
deberá ser destinada única y exclusivamente para que "LA INSTITUCION EST_;yrAL 
DE CUL TUR " 1 b 1 1 A leve a ca o os proyectos cu turales que a continuación se dei Han -

-
. Proyecto · . / Mont;J 

1 Festival del Cuento ~O_QQOOO 
2 Programa de Fomento a la lectura en Zonas Vulnerables $900,000.00 

13 1 Programa Estatal de Fortalecimiento Musical 
1 

$2.,500,000.00 
··-

4 Programa Estatal de IVIuseograíia $500,000.001 

5 Fondo documental de Culturas Populares de Guanajuato $500,000.00 

6 Encuentro de cantautores 

G 
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8 
Reedición de cómics de las zonas arqueológicas del Estado de 

$200,000.00 Guanaiuato 

9 Programa de difusión de zonas $300,000.00 

10 Programa de formación para la conservación del patrimonio 
$200,000.00 

edificado 

11 Actividades artísticas y culturales de los museos del lEC $500.000.00 

12 Proyecto de Alcance l~scional. Semana de Cine Mexicano en tu $240,000 00 
Ciudad 2018 

13 Proyecto de Alcance Nacional. Programa Nacional de Teatro 
$534,000.00 

Escolar 2018 

14 Proyecto de Alcance Nacional. Muestra Estatal de Teatro 
$48o,ooo o~ Guanaiuato 2018 

15 Proyecto de Alcance Nacional. Becas de Manutención 39 Mr"T $46,oyt(oo 

16 Proyecto de Alcance Nacional. La Cultura ¡Vale' Cultura en tu $~000; 
~ 

Comunidad. ;Vale' Cantar ;Vale! Bailar 
,· .··. . · TOTAL . <. . . $10lOO~O 

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS RECURSOS. La cantidad mencionada en la cláusula antenor sera 
proporcionada en una sola exhibieron. previo registro que haga "LA SECRETAr.;:iA" de 
la cuenta bancaria que se refiere en el inciso b) dE la Cláusula Tercera de este Corv~11;o, 
ai Sistema lnleqral de Administración Fi:·¡anciera Federal (SIAFF 1 a u·avés de ro Cue,·rr~ 
13;mcada Unica que maneja la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

TERCERA..- OBLIGP,CIONES DE "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA". 

"LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA", en cumplimiento a la Clausula Primera ele 
este Convenio, se obliga a lo siguiente: 

a) Entregar por cada uno de los proyectos el formato denominado "Detalle de Proyecto 
Cultural" con la siguiente información: Nombre del proyecto: tipo de proyecto, 
antecedentes, jusrificación. objetivos general y especi!icos, periodo de realizacion. 
metas, descripción, cronograma ele actividades, población ObJetivo lll1rnero de població" 
a aiender ele manera directa, tJenc;ficio comunitario, resumen presupuesta!; presupueste 
desglosado· acciones C:e sefiUimiento; y acciones de evaluación; los cuales seran 
autorizados por la Dirección General de Vinculación Cultuml y obrarán bajo la custodia 
de cJicila Unidad .Administrativa. 

b) Gestionar ante "LA SFIA" ael Gobierno del Estado de Guanajuato una cuenta bancaria 
productiva especifica, que permita la identificacrón de los recursos para efectos de la 
administración comprobación ele su ejercicio y fi3Galización de los proyectoe. a que se 
refiere la Clausula Prin,era. 

/ 
'4 

1 



SC/DGVC/CCOORD/00347/18 

e) Destinar los recursos y rendimientos que éstos generen, única y exclusivamente para 
realizar los proyectos culturales señalados en la Cláusula Primera del presente Convenio 
y de conformidad al Formato de Detalle de Proyecto Cultural previamente autorizado por 
la Dirección General de Vinculación Cultural. 

d) Gestionar ante "LA SFIA" del Gobierno del Estado de Guanajuato la expedición del 
comprobante oficial correspondiente, a favor de "LA SECRETARÍA", por la cantidad 
entregada. 

e) Dentro de los 15 días hábiles posteriores al trimestre a reportar, remitir a "LA 
SECRETARÍA" los informes trimestrales de cada proyecto señalado en la Cláusula 
Primera del presente Convenio. Dichos informes se presentarán bajo protesta de decir 
verdad, con la firma autógrafa del titular de "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE 
CULTURA", y de dos testigos, preferentemente, el responsable del proyecto y el 
responsable del área administrativa de "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA". 

í) Los informes deberán describir las actividades realizadas y las erogaciones 
correspondientes, en los formatos que para ello establezca "LA SECRETARÍA", con el 
fin de observar su correcta aplicación. 

g) Resguardar la documentación original comprobatoria del ejercicio y aplicación de los 
recursos. materia del presente Convenio, con el objeto de atender los requerimientos 
los órganos de fiscalización competentes, de acuerdo a las disposiciones gene es 
aplicables. 

h) Coordinarse con "LA SECRETARÍA", y otorgarle las facilidades que r quiera. por 
conducto de la Dirección General de Vinculación Cultural, con el propósliQ_ de llevar a 
cabo el control y seguimiento para el cumplimiento del presente Convenio.A-simis~ 
brindar las facilidades en caso de que se requiera realizar inspecciones físicas en el lugar 
en donde se desarrollan los proyectos culturales. 

i) En caso de existir recursos públicos federales al 31 de diciembre de 2018, deberán 
reintegrarse junto con los rendimientos que se hubieren generado para su entero a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE), a través de "LA SECRETARÍA", de conformidad 
con lo establecido en el articulo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaría. 

CUARTA.- RELACIÓN LABORAL. "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA", acepta que los 
recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, 
quedará bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación 
laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", por lo que en ningún caso se 
considerará a "LA SECRETARÍA" como patrón sustituto o solidario. 

QUINTA.- SEGUIMIENTO. "LA SECRETARÍA", designa como responsable de dar seguimiento al 
cumplimiento estricto del presente Convenio a la Dirección General de Vinculación 
Cultural. 

/' /y 
p ¿ 

Por su parte, "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA" nombra como responsable 
a su titular, en funciones. 
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El responsable por cada una de "LAS PARTES". será el representante institucional por 
medio del cual deberán canalizarse todas las comunicaciones oficiales para dar 
seguimiento y asegurar que se cumplan los compromisos contra idos. 

SEXTA.- CONTROL, VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y fiscalización de los 
recursos públicos federales que se otorgan con motivo de la celebración del presente 
Convenio, estará a lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, asi como de las demás disposiciones generales aplicables. 

SÉPTIMA.- RENDICIÓN DE CUENTAS. Además de las obligaciones mencionadas en la cláusula 
anterior, "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA" deberá entreqar a "LA 
SECRETARÍA" un informe final de cada uno de los proyectos culturales -realizados, 
mismos que deberán de entregarse a más lardar 30 días hábiles posteriores a su 
conclusión. Dichos informes se presentarán bajo protesta de decir verdad, con la firma 
autógrafa del titular de "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA" y de dos testigos 
preferentemente, el responsable del proyecto y el responsable del área administrativa de 
"LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA". Los informes deberán describir las 
actividades realizadas y las erogaciones correspondientes, en los formatos que para elto 
establezca "LA SECRETARÍA", con el fin de observar su correcta aplicación 

OCTAVA.- DOCUMENTACIÓN OFICIAL. "LAS PARTES" convienen que, en cumplimien' _;e; lo 
dispuesto en los artículos 15 fracción V y 28 fracción 111 inciso a. del De·~ eto Je 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 20 , y 2. lo 
establecido en las Reglas de Operación para e! Apoyo a Instituciones stalales de 
Cultura, toda la papeleria, documentación oficial, así como la publicíd d y promocrón 
relacionada con éste, deberé incluir la siguiente leyenda: "Este prowar~úblico, 
ajeno a cualquier par1ido político. Queda prohibido el uso para finesaistintoS'a~~
estableciclos en el programa". 

NOVENA.- CONTRALORÍA SOCIAL. Con el propósito de dar cumplimiento con io establectdo en 
la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento y en el Acuerdo por lo que se 
establecen los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en 
los programas federales de desarrollo social; publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el28 de octubre de 2016 y los documentos de Contraloría Social autorizados 
por la Secretaria de la Función PC1blica. "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA" 
se obliga a promover la participación de la población beneficiaria a través de la 
realización de actividades de promoción, capacitación e integración del Comité de 
Contraloria Social, y a registrar lo correspondiente en el Sistema !nformatico de 
Contraloria Social (SICS). 

ÉCIMA.- IVIODIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen que cualquier adición o modificación al 
presente Convenio, se hará de común acuerdo por escrito mediante la forrnalización el el 
instrumento jurídico correspondiente. con apego a las dispo,;icionos generales 
aplicables. Dichas modificaciones y las obligaciones c!E los signatarros csurtlrE,n efecto a 
partir de la fecha de su firma. 

/]_-
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DÉCIMA 
PRIMERA.- VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio iniciará sus efectos a partir de la fecha 

de su suscripción y hasta la total conclusión de cada uno de los proyectos culturales 
mencionados en la Cláusula Primera, la cual no podrá exceder del dia 31 de diciembre 
de 2018. 

DÉCIMA 

Lo anterior, sin perjuicio de la tempmalidad del otorgamiento de los recursos, la cual no 
podrá exceder del 3'1 de diciembre del 2018. 

SEGUNDA.- INCUMPLIMIENTO. El incumplimiento por parte de "LA INSTITUCIÓN ESTATJ.I.L DE 
CULTURA" al contenido de las cláusulas previstas en el presente Convemo, sera motivo 
de su rescisión y de la devolución de la cantidad transferida por "LA SECRETARÍA": asi 
como de los rendimientos que se hubieren generado. 

DÉCIMA 
TERCERA.- CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" convienen que el presente instrumento es 

producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia en opinión de la interpre ción, 
fmmal:zación o cumplimiento, será resuelta de común acuerdo por "LAS PI~ ·, ·S". 

En el supuesto de que la controversia subsista, "LAS PARTES" e r+J.it:> en t::l 

somelt-::rse a !a jurisdicción de Jos Tribunales Federales competentes de ie. Clucia <ct;__¡y
Méxlco, por lo que renuncian al fuero que pudiera corresponderles en razón de su 
nacionalidad o clom1cilio presentes o fuluros. 

El presente Convenio fue leido, y enteradas "LAS Pi\RTES" de su contenioo, valor y consecuenc:~s 
legales. lo firman en seis ejemplares en la Ciudad de México, el dia 14 de febrero del afie 2018. 

POR"LA SECRETARÍA" 
LA DIRECTORA GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN 

·~ 
POR LA "INSlTJ~CIÓN ESTAT,t~,L DE 

cJ~TURA" 
El. DIRECTOR G. N ERAL DEL DEL 

INSTiTUTO Tll.TA DE U\ CULTURA. 

¿i7R. JUAN ALC~ER FLORES 

\· 
~ 

\ 

' {7~ 7 



EL DIRECTOR GENERAL DE VINCULACIÓN 
C TURAL 

L.C. CLAUDIO A 
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POR LA "LA SFIA" 
SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN 

Y ADMINISl'RACIÓN DEL GOBIERNO 
DEL ESTAD D "GUANAJUATO 

\ 
( \ 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO DE COORDINACION QuE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARIA m: 
CULTURA Y EL ESTA.DO DE GUANAJUATO REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
INSTITUTO ESTATAL DE LA CULTURA CON LA INTERVENCIÓN CON.JU!,JTr, DEL 
SECRETARIO DE FINA.NZAS, INVERSIÓN Y ADIVII~IISTRACIÓN. EL DIA. 14 DE FEBRERO DE 
2018. 
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